
DECRETO No. 24.- ) 
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El Presidente Constitucional de El Salvador y 
Jefe Supremo de la Orden Nacional 

(José Matías Delgado" 
/ 

CONSIDERANDO: y 

l. Que en virtud del Decreto Legislativo No. 85, de fecha 14 de agosto de 1946, publicado en el Diario 
Oficial No. 190, Tomo No. 141, del 29 de ese mismo mes y año, la Asamblea Legislativa de la 
República de El Salvador creó la Orden Nacional "José Matía~elgado"; 

11. 

) 
111. 

IV. 

v. 

--._ ,r--
Que el objetivo de la mencionada Orden es el de estimular los merecimientos de los ciudadanos 

\ salvadoreños y extranjeros que se distinguen por eminentes servicios prestados a la República, por 
virtudes cívicas extraordinarias o de carácter humanitario."científico, literario o artístico que en el 
Grado q,, a juicio del Consejo de la Orden, corresponda a cada caso; ,,,--

Que al Excelentísimo señor Carlos Manuel Echeverría Esquive!, Embajador de la República de Costa 
Rica, acreditado en El Salvador, procede otorgarle la Orden Nacional "José Matías Delgado", en el 
Grado de Gran Cruz, Placa de Plata, pues la propuesta que se ha presentado a la consideración del 
Presidente de la República y Jefe Supremo de la Orden, reúne los requisitos legales y 
reglamentarios correspondientes para que pueda acceder a tan honrosa distinción que otorga la 
República de El Salvador, habida cuenta que tan distinguida personalidad reúne el perfil y los méritos 
para ello, en razón que el Excelentísim0 señor Carlos Manuel Echeverría Esquive!, durante su 
gestión, se ha caracterizado por un intensd trabajo, dedicación y disposición de apoyar iniciativas en 
diversasf materias en atención a atender cuestiones prioritarias de nuestro país, tal como se 
establece en los siguientes considerandos; 

~ ~ ' 
Que para el caso, el señor Embajador Echeverría Esquive! colaboró arduam~nte~n la realización de 
los trabajos de la 11 Reunión d€'Gomisión Mixta de Cooperación Técnica y Científica, los días 25 y 26 
de noviembre de 2014; así como actualmente se encuentran ambos países (Costa Rica y El 
Salvador), en proceso de coordinar la siguiente edición de este mecanismo, previsto para el segundo 
semestre de 2017. Al respecto, es-1e destacar el apoyo y acompañamiento del Embajador 
Echeverría Esquive! en la concreción de importantes proyectos alineadosa nuestras prioridades del 
Plan Quinquenal de Desarrollo "El Salvador Productivo, Educado y Seguro (2014-2019)", en áreas 

, Jales como seguridad ciudadana y convivencia; protección e inclusión social; salud; educación, 
ciencia y tecnología; fortalecimiento de políticas para la protección~de la niñez y la adolescencia; la 
promoción del desarrollo cultural y turístico; el aporte a políticas de vivienda y urbanismo; medio 
ambiente y adaptación al cambio climático; al igual que la gestión integr.al efe riésgos; · ./ 

. \ 
Que de igual manera, destaca a su vez el aporte del Embajador Echeverriéf Esq~uivel en los trabajos 
que de manera solidaria, horizontal y recíproca se han establecido entre las instancias rectoras de 
cooperaci9n, tanto de El Salvador como de Costa Rica, en\ la transferencia de la experiencia 
salvadoreña con el diseño, implementación e institucionalización de una Agenda Nacional de 
,Eficacia de la Cooperación, así como la promoción de este esquema de eficacia en la misma agenda 
regional de cooperación del S5A; concluyéndose que es importante valorar el aporte del 

(~ 

) \ 

.--...,_ 



\ 

( 1 

mencionado Embajador costarricense, en la concreción de gestiones de cooperación triangular con 
socios para el desarrollo que han apoyado la agenda de cooperación sur-sur de El Salvador y Costa 
Rica, como el Reino de España y el Gran Ducado de Luxemburgo. Es de destacar el aporte que el 
Embajador Echeverría Esquive! ha demostrado en cuanto al fortalecimiento de las relaciones de 
colaboración y coordinación de instancias salvadoreñas y sus homólogas costarricenses. 

VI. Que el Consejo de la Orden ha recomendado por unanimidad se confiera al: 

- POR TANTO, 

Excelentísimo Señor 
Carlos Manuel Echeverría Esquive! 

La Orden Nacional "José Matías Delgado" 
en el Grado Gran Cruz, Placa de Plata 

en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto de creación de la Orden Nacional "José Matías Delgado"; 4, 9 y 17 del Reglamento de la Orden 
Nacional "José Matías Delgado". 

DECRETA: 

Conferir la Orden Nacional "José Matías Delgado", en el grado de Gran Cruz, Placa de Plata, al 
Embajador de la República de Costa Rica en El Salvador, Excelentísimo señor Carlos Manuel Echeverría 
Esquive! y ordena se le guarden las consideraciones a que se hace acreedor, en razón de los méritos que lo 
distinguen. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. 
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EL SALVADOR 
Uf~ 1\MOHQS PM U 1 . l~Ef.t n 
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Constanc ia No 2237 

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial: 

l lacc constar: que el Decreto Ejecuti vo No. 24. por med io del cual se confiere la 
Orden Nacional José Matías Delgado en el grado de Gran Cruz, Placa de Plata al 
Cmbajador de la República de Costa Rica en El Salvador. Ext:elentísimo señor 
Carlos Manuel Echevcrría Esqu ive!, aparecerá publicado en el Diario Otieial No. 
103, Torno No. 415, correspondiente al seis de junio del corriente año, salvo caso 
rortuito o fuerza mayor. 

Y a sol ici tud de la Secretaría para Asuntos Legislativos y .Jurídicos de la 
Presidencia de la República, se ex tiende la presente Constancia en In 
DIRECCIO DEL DIAR IO OPTCIAL; San Salvador, doce de junio de dos mi l 
diecisiete. 


